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T A R I F A S  
1 - PUBLEACXQNES 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación ( ~ o r  c/palabra) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas y de socorros mutuos) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Profesio- 
nales 8 

-Convocatorias Asambleas Comerciales 
-Avisos Comerciales 
-Avisos Administrativos 
-Edictos de 'Mina 
-Edictos Concesión de Agua Pública 
-Edictos Judiciales 
-Posesión Veinteñal 
-Edictos Sucesorios 
-Remates Inmuebles y Automotores 
-Remates Varios 

-Balances: 
Ocupando más de V4 y hasta Y2 página 
,Ocupando más de ?h y hasta 1 página 
Más un adicional de 

9,- 
15,- 
7,50 en concepto de prueba. 

II - SUSCRIPCIONES 
Anual A 12,- Por ejemplar, dentro del mes A 0,15 
Semestral A 7,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A 0,40 
Trimestral A 4,50 Atrasado, más de un año A 480 
Mensual A 3,- Separata A 1,60 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrar411 por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien-. 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, e s t h  formadas por uno O varios g u h -  

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y roma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, CQmO por ejemplo %, &, A, A,, c E ,  se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estar411 exentas de pago &a publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

D E C R E T O S  
M.E. No 1215 dd 21-6-85 -Declara la caducidad de las concesiones de agua pública 

para irrigar propiedades de las señoras Amalia Gómez de 
.................. Bermejo y Josefa Ubiergo de Cortez 2,046 

M. E. No 1216 del 21-6-85 -Declara de interés provincial la VI1 Reunión Técnica Na- 
................ cional de Tabaco y 1 Latinoamericana 2046 

M. E. No 1217 del 21-6-85 - Aprueba la Resolución No 1157/84 dictada por A.G.A.S. 2047 
M.E. No 1218 del 21-6-85-Reconoce derechos de riego sobre propiedad de las seño- 

ras María Magdalena Patrón Costas de Lecuona de Wat y 
María Marta Patrón Costas de Tuya, ubicada en partido 

........................ San Lorenzo - Dpto. Capitail 2047 
M. E. No 1220 del 21-6-85 -Revoca la Resolución N? 111/83 emitida por el D'recto- .................... rio del !Banco Provincial de Salta m48 
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Pág . 
M . E . N* 1252 del 21-6-85 -Adjudica en forma directa trabajos surgidos en la obra 

"Provisión de Agua Potable a Estación de Piscicultura en 
Coronel Moldes . Dpto . La Viña" a la Empresa Construc- 

............................ tora Elio Luis de  Cecco 2048 
M . E . No 12B4 del 21-6-85 -Designa representantes del Gobierno de  la Provincia- de 

.............. Salta ante la Junta Nacional de Granos 2050 
M . E . N* 1226 del 24-6-85 -Establece que en toda licitación que se tramite en el 

ámbito de la Administración Pública Provincial, es obli- ..... gatoria la intervención del Ministerio de Economía 2050 
M . E . No 1227 del 24-6-85 - Grea el cargo de Sub-Secretario de  Finanzas dependiente 

.... de la Secretaría de  Estado de Hacienda y Economía 2050 
M . E . No 1228 del 246.85 -Acepta renuncia pesentada por el señor Director General 

de Rentas ......................................... 2051 
M . E . No 1229 del 24-6-85 - Designa Sub-Secretario de  Finanzas de la 'Secretaría de 

..................... Estado de Hacienda y Economía 2051 
M . E . No 1230 del 24-6-85 -Asigna interinamente a profesional, las funciones de  Con- 

tador )General de la Provincia ....................... 2052 
E/I .E . No 1234 del 25-6-85 - Acepta renuncias presentadas por Presidente y Presidente 

.............. Alterno de la Junta Provincial del Poroto 2052 
M.E. No 1235 del 25-6-85- Designa Presidente y Presidente Alterno de la Junta pi.0- 

vincial del Poroto ................................. 2052 
RESOLWCION GENERAL 
No 57042 - Dirección General de  Rentas, N* 36 ................................ 2052 

CONCESION DE AGUA PUBLICA 

N'? 57005 - Víctoi y Víctor Daniel Ibáñez ........................................ 2053 
No 56987 - Hbctor Roberto Gallo ................................................ 2053 

Sección J U D I C I A L  
SUCESBRIOS 

. ........... No 57041 - Altamirano Lucía Hortencia Eópez de, Expte N* A.81.308/85 2053 
N. 57040 - Wasington Ohilian .................................................. 2053 

. ........................... N* 57038 - Roque Jacinto Apma, Expte N* 1.561/85 2054 
No 57029 - Melquiade~ Tordoya y María Ansaldo de Tordoya, EX& . N* A-61.214/85 . . 2054 

. ............................ No 57019 - Reyes de Parfán, Expte N* A.60.097/85 2054 
. ................ . No 57015 - Burgos Vicente Mamaní Delicia, Expte No A.57.184184 2054 

. ................................. No 57013 - Morales, Antonio, Expte N? 2.759/84 2054 
No 57011 - Justina Barbosa de  hfamaní, Expte . N* A.56.790/84 ..................... 2054 

. .................................... No 57012 - Luna, Luisa, Expte No 16.867/85 2054 
No 57006 - González de Mangini, Zulema Enriqueta . Mangini, Pablo, Expediente No A- 

60.570/85 ......................................................... 2054 
. ................................. No 57004 - Gómez, Felisa, Expte N? A.50.496/84 2054 

REMATE JUDICW 
. ................. . No 56989 - Por Horacio J Barbarán, Juicio: Expte No A.19.540/&1 2055 

PRORROGA DE CONCURSO PREVENTIVO 

NQ 57034 - Jaime Durán Agropecuaria S.A. ..................................... 2055 

EDICTOS JUDICIALES 

NQ 57039 - Andretta Agustín Osvaldo y Andretta Antonio Alfredo ................... 2055 
No 57032 - OIelia Natividad Delgado .......................................... 2055 

. No 57031 - Botteri de Remaggi Flva Rosa Vs Remaggi Jorge Horacio .............. 2055 
N* 57026 - María del Pilar Marcelina Caparro ................................... 2055 
No 57022 - Nélida María Esther Rocco ......................................... 2056 
NQ 57018 - Aráoz Ernesto Miguel cbFontan Pedro José y Franchin de  Fontan Lucía . . 2056 . ................. No 57016 - Pérez de Tejerina Gerónima vs Tejerina Joaquín Agredo 2056 

Sección COMERCIAL 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

NQ 57037 - Los Gigantes S.R.L. ................................................ 2,O 56 
N9 57035 - Covensa S.A. ....................................................... 2056 
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TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO Pág. 

1C'* 57002 - Agencia de Turismo "Nexo" .......................................... 2058 

ASAMBLEAS COMERCIALES 
... N* 57036 - Cía. ~nternacional del Pacífico y América del Sud S.A., para el día 2-8-85 2058 

No 57028 - La Loma I:C.F.S.A., para el día 29-7-85 .............................. 2059 
N* 57027 - Cooperativa .Agrícola del Valle Calchaquí Ltda., para el día 20-7-85 ...... 2059 

Sección G E N E H A L  
ASAMBLEA 

............................. No 56988 - Squash Club Salta S. A,, para el día 20-7-85 2059 

RECAUDACION 
N* 57043 - ~ i l  día 5-7-85 ...................................................... 2059 

DECRETOS 
Salta, 21 de junio de 1985 

DECRETO No 1215 
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas 
Expediente N* 15693/48 y fotocopia del 34- 
120898/82. , 

VISTO que la Administración General de Aguas 
de Salta solicita la caducidad de los derechos 
de riego que poseen las propiedades Catastros 
Nos. 8086 al 8122 (Catastro Origen 1591); 12994, 
13011 al 13062 ('Catastro Origen 1038), acorda- 
dos mediante Decreto 1063/52 para el Catastro 
1591 del Dpto. Orán a la señora Amalia Gómez 
de Bermejo y por Decreto N? 4770/52 para la 
propiedad Catastro 1038 del mismo Departamen- 
to, a Ia señora Josefa Ubiergo de Cortez, para 
irrigar las superficies de 1,6080 has. y 7,1491 has. 
respectivamente; y, 

CONSIDEXANDO: 
Que los predios citados nunca hicieron uso de 

caudales para riego por encontrarse ubicados en 
zona urbana y con distintos dueños desde hace 
varios años; 

Que la Administración General de Aguas de 
Salta mediante resolución No 814/84 y por apli- 
cación de los Artículos 27, inc. c) y 45, inc. a) de 
la Ley 775/46 (Código de Aguas), aconseja el 
desempadronamiento de los derechos de riego 
otorgados por los decretos Nos. 4770/52 y 
1063/52; 

Que atento a lo dictaminado por Fiscalía de 
Gobierno a fs. 55 y vuelta, corresponde dictar 
el instrumento administrativo pertinente: 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R D T A :  
Artículo 1* - Por aplicación del Arr. 45 inc. 

c) de la Ley 775/46 Código de Aguas de la Pro- 
vincia), declárase la caducidad de las concesiones 

de agua pública para riego acordadas por Decre- 
to 1063/52 para e1 Catastro 1591 de'l Dpto. Orán 
a la señora Amdia 'Gómez de Bermejo y por De- 
creto N? 4770/52 para la propiedad Catastro 
1038 del mismo Departamento, a la señora Jo- 
sefa Ubiergo de Cortez, para irrigar las superfi- 
cies de 1,6080 has. y 7,1491 has. respectivamen- 
te, en virtud a lo expresado en el primer Consi- 
derando de esta norma legal y desempadrónense 
dichas superficies de los Libros de Registro de 
Aguas. 

Art. 2? - El presente decreto será refrend~do 
por el señor Ministro de Economía y firmado por 
los señores Secretario General de la Gobernación 
y Secretario de Estado de Obras Phblicas. 

Art. 30 - Comuníquese, publiquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

FIGUÉROA (1) - Cantarero - Dávdos - Pazio. 

Salta, 21 de junio de 1985 
DECRETO No 1216 

Ministerio de Econonda 
Expediente N* W24-03575/85. 

VISTO que entre los días 2 y 6 de diciembre 
de 1985 se realizará en nuestra ciudad la VI1 
Reunión TBcnica Nacional de Tabaco y 1 Llati- 
noamericana; y 

CiOlNSID'ERANDO: 
Que el tabaco ,es una de las producciones agrí- 

colas que mueve s una gran masa social, siendo 
además el que da lugar, por el producto elabora- 
do, a uno de los mejores ingresos del país en con- 
oepto de impuestos internos; 

Qiie este cultivo es uno de los prioritarios en 
nuestra Provincia, y todo lo tendiente a la bús- 
queda de soluciones, a los problemas de produc- 
ción g a una mayor eficiencia, es inquietud cons- 
tante de los profesionales que trabajan en in- 
vestigación y extensión, como así también para 
los organizadores de la referida reunión; 






























